
Buenos Aires, 23 de mayo de 2012 
 

Vista: la Acordada n° 6/2012; y 
 

Considerando: 
 

El acto administrativo del VISTO creó el “Área de Servicios 
Generales”, transfirió a ese sector a todo el personal que integraba las áreas 
de Apoyo Operativo y de Seguridad Institucional y determinó las 
responsabilidades primarias, las funciones y la organización interna en 
unidades operativas con la determinación de las acciones básicas de su 
competencia. 

 
A efectos de proceder a hacer efectivo el funcionamiento del área, 

corresponde asignar la jefatura a la persona que tendrá a su cargo la 
responsabilidad de conducir el sector, así como designar a quien lo suplante 
en caso de ausencia. 

 
Por ello,  

 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 
 
1. Asignar la jefatura del Área de Servicios Generales al agente Matías 

Leonardo FERRAZZUOLO (legajo n° 165) a partir del día de la fecha. 
 

2. Disponer que, en caso de ausencia del jefe del Área de Servicios 
Generales, sea suplantado por la licenciada Mabel T. IACONA (legajo 
n° 52), quien lo remplazará en las funciones y en el uso de firma. 

  
3. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y 

se notifique al interesado y a la interesada. 
 

Firmado: Luis F. LOZANO (Presidente), Alicia E. C. RUIZ (Vicepresidenta), 
José O. CASÁS (Juez) y Ana María CONDE (Jueza). 
 
RESOLUCIÓN N° 32/2012 


